
 
 
 
 
 

RECOLETOS GRUPO DE COMUNICACIÓN S.A. 
PROPUESTA DE DISTRIBUCIÓN DE DIVIDENDOS 

 
 
El Consejo de Administración de Recoletos Grupo de Comunicación S.A. 
ha decidido convocar una Junta General Extraordinaria de Accionistas el 
día 17 de diciembre de 2003 (en primera convocatoria o al día siguiente en 
segunda convocatoria sí fuera necesario) a la que se someterán las 
siguientes propuestas de reparto de dividendos: 
 
1. Distribución de dividendo extraordinario por importe de 80.478.391 € 

con cargo a  
a) reservas voluntarias de la compañía  - hasta la cifra de 65.000.000 € - 

y a la 
b) prima de emisión – los 15.478.391 € restantes - . 

El reparto de este dividendo representaría una cuantía bruta de 
0,6168 € por acción. La fecha de pago sería el 29 de diciembre de 
2003. 

 
2. Distribución de la cantidad de 50.000.000 € a cuenta de los dividendos 

correspondientes al ejercicio 2003. El reparto de este dividendo 
representaría una cuantía bruta de 0,3832 € por acción. La fecha de pago 
sería el 29 de diciembre de 2003. 

 
De aprobarse las propuestas anteriores en la Junta General Extraordinaria 
de Accionistas, Recoletos Grupo de Comunicación S.A. procederá al pago 
de una cantidad total bruta por acción de 1€ (suma del dividendo 
extraordinario y la cantidad repartida a cuenta del dividendo del ejercicio 
2003). El pago se realizaría el día 29 de diciembre siendo beneficiarios los 
accionistas que figuren como tales a cierre del día 26 de diciembre 2003. 
 
 

Madrid, 5 de noviembre de 2003 
Recoletos Grupo de Comunicación S.A. 


